
Núm. ^7 Miércoles 1© de Agosto de 1374. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lilis ley,?» y i(i« dlspoAletoncR «Tel (rO- 

hierno eon obligatorias pora ía c&pItaJ 
’le provluda desde que se pn-u f au ofi. 
elaluaente en ella y desde enatro días 
después para los denies pueblos de la 
misma provluela. (3 ey de 3 de ^'otU kí- 
i>ee de ISSt.)

SURCBICION PAEÎ1CULAK

Un mea en Córdoba, 12 ra. Id futre, 36.
Tres id33 45.
Seis id..............................ee......................................90.
Un año.........................132................................... ISO.

SV publica iodos los dias escoplo los Somiaffos.

ras leyes, «írdeues y aneBíf^ü^ que «« 
maudeu pubSIeareu Fesr«r<ih(, (P 
dales «e han de reinltlrpl Gefe roiuho 
rcspcetlvo, porcuno eeodsieU ti । tía 
ráu A los editores de los mcuelea;a«f»8 
periódicos. (Ordenes de C dr ’. brU «Íe 
1839, y 31 de tfetulire de ftS&d.)

Núm. 331,
Gobierno civil de la peo- • 

vincia de Córdoba. i
Beneficencia partícula'. i

Para que la Dirección general j 
da Benefleencia, Sanidad y Esta- 
blecimiantoa penales pueda reunir 
los Conocimientos necesarios sobra Í 
01 origen y estado actual de los 
oaontes de piedad y cajas d^^jr- 
ro9fuadadoa ea esta provincia/pre- 
^®»go á loa 83¿ores Alcaide.^ de los 
pueblos de la misma, que hagan 
^abdp á las juntas de gobierno, di- 
faotures, patronos ó admiaiaIrado» 
ras de dichos estai lecimientos remi
tan Ala mayor brevedad posíbleá 
este Gobierno copias de las escri
turas de fútidacion y de sus agre- 
Racione , y de las constituciones y 
reglamentos porqoa se rigen, rela- 
eio[i de sus bienes y de su pertonal 
y ce presión del movimiento de sus 
opíiraciones durante ei últimoquin 
quenio.

Del en inplimiento de la presente 
así como de su recibo espero se ser
virán darme aviso los señores Al
caldes,

Córdoba 17 de Agosto de 1874. 
El Gobernador.
Jia/ael de Adan.

— Ill—>1 o iiMB>-_ 

Gobierno mibtarde la pro
vincia tío Córdoba.

l^'^ü Prancijgg Ainsua y Lagier, 
Cotiiaudanie graduado Capitán de 
u Reserva de Caballería de Cór
doba y fiscal de la Cjmision per- 
uianonte dc la misma,

Hal áudotue siguiendo causa g?. 
í'úla entrada de partidas carlistas 

los pueblos de Belalcázar y el 
160, de esta provincia, en la ma. 

namy nacha del veinte y tres do 
Marz ) del corriente afl), donde co
metieron exacciones de dinero, 
racionoí y caballos, quemando en 
la plaza pública da n-io y otro los 
libros y dom,nenias del registro 
civil; usando da Las faeaitiles qua 
concede la ordeuanza à los oficiales 
dal ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer elioto á. , rar según convenga al mejor ser
ios titulado) cabeiUas Don Amrft^M vicio.
del miar, Conde de la Corlina, } 3/ p^r 103 r^írasoscuyas can-
relaraña ÿ Z^eo Cariño, para que 
en el lérmino de diez dia-o, á con
tar desde la fecha, se presenten en 
el Gobierno Militar de esta plaza á 
dar sus descargos y defensas, pues
to que de no verifleatlo so seguirá 
y aeníenciará la causa en au rebel
día por ei Consejo de Guerra per
manente, según está pre reñido en 
tales casos,

Córdoba 18 de Agoalo de 1874-, 
—Francisco J. Ainsua.—Por sn 
mandato, El Escribano, Emiito Cer
rillo.

<WBHnwaKaafiW!8Sáissras2Ss;;£usai

Miqisterío de la Goberna
ción.

DIRECOtON SEsaRlL DB CORRB03 Y 
TBLiéORlFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacaree á pública subasta la oon- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Granada y Mo
tril.
f.* El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desda Granada á Motril la corres
pondencia y periódicos que le fuá- 
reo entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, dietribuyeado ensu 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan A otros destiaoj.

2 .‘ La distancia de 50 kilóme
tros que comprénda a,<U conduc-' 
cion deba ser recorrida en 6 ho
ras 15 minutos, inoluao las deten
ciones; y las da entrada y salida 
en los pueblos dal tritnslío y extre
mos 39 fijarán ou el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá aUe- 

sas no ao Justifiquen debitlanente 
se exigirá a! cjotratista an ol pa
pel correspoodienta la na ilti do 5 
pealas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá resciodirge el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
parjuiá^íá que 30 Ofigínea al Es
tado.

A? Para el buen desempeño de 
esta conducciou deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
cabatleríaa mayoreá situadas en los 
puntosumas convenientes da la lí
nea, A juicio fiel Adminigtrador 
principal de Corraepi da Granada.

a.* Es condición indispensable 
1 que los coud notores de la corres

pondencia sepan leer y escribir,
6 .‘ Será responsable el con- 

[ tratisia de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondeneia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

1 7.* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran- 

j do su importe al precio establecido 
en ei reglamento de Postas vi- 
g ente.

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las eondicioues es
tipuladas ea irrogasen perjuicios á 
la Admioiikacioo, esta, para el re* 

sarcimientOj podrá ejercer sn ao- 
cioa contra la fiaoza y bicnas de 
aquel,

9 .* La cantidad en que quede 
reoaatada la conducción se satisfa
rá por mensualidades veaoidas en 
la referida Administración princi
pal do Correos de Granada.

10 , El contrat ) durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
se djará al oomunioar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses ántes de flndi - 
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 

i respectiva, si se despide del .ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procedería à nueva subasta, 
pero si ea esta época exiaiiasen cau
sas que impidiasea un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el con tratísta tendrá ohli- 
gáden de continuar por la tácifa 
3 meses .más bajo o! mismj precio 
y condiciones. .Si el contratista n- 
86 despidiera de! servicio, ia Admio 
nistracion podrá subastarlo nue- 
vamenta ana vez termioado el 
compromiso, si así lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo seUci- 
bra. Los tras meses de despídi- 
da, cualquiera que sea la época en 
que so haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des - 
da el dia en que se reciba la co- 
manicacioo.

12 . Si daranta el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la linea 'ÍC3Ígn.ida y diri
gir la oorrespondoneia por otro ú 
otros punto-s, serán de cuenta dot 
contratista los gastos que esta al- 
teraoion ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; paro ai ei 
número de las expedioionasse au
mentase, ó resultare de h varias
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eíon aüinaoU ó disminución de día- ^ 
taacias, el Gobtemu determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor- 
respondieoía de ¡a asignación d 
prorata. Si la línea se variase del 
lodo, el eontralist* deberá contes
tar dentro del término de los 15 
diae sigaieutes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere* 
obo de subastar uu^avamente el 
servicio de que se trata, Si hubie
se Déceeidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisaré al contratista 
con un mes de anticipecion para 
que retiro el servicio, sin qu-j ten
ga este derecho à indemnización^

15. La subasta so anunciará 
tu is «Gstels y Boletín oíicíal> 
de ia provincia de Granada y por 
les o tu fes medios acostumbrados, 
y Itnuiá Icptii ante el Gobernador 
de dicha ptovincia j Alcaldes de 
Motril, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos pun

to, el dia 10 de ïietiembre próximo 
a la hora de la una de la tarde y 
en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el re
naît stiá la cehlidad de 3.687 pe

setas bO céntimos anuales, no pu
diendo admitírse preposición que 
exceda de esta suma, m reclama 
cien alguna del rematante en el po
co piotabie caso de que los datos 
ñciales que ben servido peta de- 
terminar la distancia que separa 
los puntos extremos resultasen 
equivecades en cualquier tiempo 
en mas d en menos.

15. Baia presentarse como li- 
ciiadci stiá conoicion precisa de- 
posiiar pieviemente en la Tesore- 
nu de Lacienda pública de Gre
nada ó en las subalternes de Ren
tas de hioiiil, como dependencias 

de la Ceja general de Lepósitos, 
la suma de búh pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la 
Leuda del hsledo; la cuikl, con- 
ciuide el acto dei remate, setá de
vuelta á les interesauos menos la 
correspondieule ai mejor postor, 
que quedará en depósito eu las oü- 
omas utl Gobierno de Granaua pa
ra su wrmalizacion en la Gaja su
cursal üe uepositos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circu- 
J ar de 24 de Enero ce iKbü, tan 
pronto como se reciba la aojudi- 
cacion oeüniuva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cenauo, exprtsandosepor 
letra la cantidad en quo el licita
dor se compromete á prestar el ser- : 
vicio, asi como su doiuici.iu y br- j 
me, û la de persoua auiorui da ; 
cuaouc no sepa éstr.bir. A este } 
pliego se unirá la cuita de pago 
riginal que acredile ñabeise he
cho el depósito prevenido en la

condición anterior, y una «oríiá- 
caeion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponeute, 
por Ia que couste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuanta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licua.

17. Loe pliegos con las prop o 
siciones han de quedar precisamen
te eu poder del Presidente de la 
subasta durante la medía hora an
terior à la bjada para dar princi
pio al aoto, y una vez eairegados 
no podrán retirarse.

18, Para extender las preposi
ciones so observará la fórmula si
guiente:

• D. P. de T... ., vecino de...... . 
residente en.,..., me obligo á des
empeñar la eoaduco ioa del correo 
diario á caballo desde Granada à 
Motril y vice-versa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con- 
dicio o es contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, 

{Fecha y firma del interesado,)» 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificacioD ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
pública mente, se extenderá el acta 
del remate, dedaráudose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá iumediatameu- 
te el expediente al Gobierno.

20, Si de la comparaeion do 
las proposiciones resultasen igual- 
meute beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de medía 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa
do el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
eu otorgamieuto y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellad 
correspondiente para t» Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permisodel Gobier
no,

25. El rematante quedará suje- ’ 
to á lo que previene el artículo 5." 
dei Beal decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó i 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale,

21, Cualesquiera que sean loa 
resultados de las proposiciones que 
86 hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no dehnitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta del mejor servicio pu
blico.

Madrid 3 de Agosto de 1874,— 
El Di letter general, Angel Mansi.

Tribunal Supremo.
) Sala de lo criminal.

j Eu la villa de Madrid, á 26 de 
1 Mayo de 1874, en el recurso de ca- 
j sacion por iniraccíou de ley que 
? ante Nos pande, interpuesto por 
i Quintín do Casito contra la seoten.

cía de la Sala de lo criminal de la 
1 Audiencia de este territorio eu eau- 
í sa seguida al mismo eu el Juzgado 
; de priniera iustaaoia de Toledo por 

lesiones:
j Resultando que eu Ju mañana 
; del21 de Setiembre de 1872, yeedo 

Quintín de Castro y Manuel Chozas 
por el camino de Olías, de vuelta 
de Toledo, á donde habiau ido á 
vender uvas, se promovió conver
sa cien entre ámbos y otros que les 
acompa fiaban sobre las uvas de la 
tía '- icaelu, cruzándose entre los 
do s primeros aigucas palabras ico- 
portunas y ofensivas, por lo que el 
Chozas dió uua manotada el Quin
tín, estantío este haciendo un ci
garro con la navaja en la mano; y 
baj ándose de su macho sí Quintiu, 

se dirigió al Chozas, trabándose 
entre ambos una lucha de la que 
salió este último herido en elcos- 
tado izquierdo, entre la cuarta y 
quinta costilla, en la parte superior 
de la cabida abdominal; acto que 
no pudieron impedir los testigos 
presenciales del hecho por más que 
se interpusieron, con viniendo todos 
ea que la provocación partió del 
Ofendido:

Resultando que el Juez de pri
mera iubtancia dictó sentencia por 
la que, declarando que el hecho 
constituia el delito de lesiones mè
nes graves, del que era autor Quin
tín de Castro y Diaz, con la oir- 
ounetaucia atenuante de provoca
ción inmediata por pirte del ofen
dido, le condenó eu la pena de dos 
meses de arresto mayor, con su 
accesoria, indemnización de 70 pe
setas al ofendido y pago de cestas; 
sentencia que confirmó la tala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
territorio:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado recur
so de casación por iniraccion de 
ley, que tuneó tu ei caso 5,“ dei 
art. 4.‘ de la ley de lÓde Junio de 
18(0, citando como inlringido ei 
art. 8,‘’, en su taso 4,“ del Código 
penal, ioda vez que el procesado 
obró en virtud de una agiosion ile
gitima de parle dei ofendiuo, y no 
de una provocación como ha apre
ciado la bala ecnten dadora:

Resultando que admitido el re
curso por la bula segunda du este 
iribunai Supremo, se pasó á es
ta, honda ha sido sustanciado eu 
tOiwa: *

Viste, siendo Ponette ei Magis
trado Lon Munuel AlmvBuci y 
Mura:

ConsideraDdo que, conforme al 
art. 433 del Código penal, las lesio
nes 00 comprendidas en los artícu
los anteriores que produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo 
por ocho ó más días, 6 necesidad 
de asistencia facultativa por el 
mismo üerupo, has de casdgarse 
cou el arresio mayor y multa de 
12"» á 1.250 pesefas; y que ateodi' 
ds la regla 2 * dei 82, la pana ha 
de imponarae en el grado mínimo 
cuand "i en el hecho concurriere sólo 
alguna oirconstaacta atenuante:

Considerando que, según loa 
heches consigoados y admitidos eu 
la fientencia, marchando reuatdoa 
por tm camine cúbiieo el procesa
do Quintín de Castro. Pablo Cho • 
zas y otras personas, mediaron en
tre los dos primeros palabras ino- 
portnoas per Jo ofensivas, el ho
zas dió una manotada al Castru, 
que monlsdo en una caballería 
llevaba abierta eu navaja haciendo 
un cigarro: que el Castro se baj?, 
trabándose lucha entre ambos, y 
resultando Chozas con la herida 
que ha sufrido y que necesitó 28 
dias para su curación, quedando 
asi consumado el cielito de lesiones 
comprendido en el artículo que 
queda citado del Código penal, con 
la circuostancis atenuante 4.* del 
9.’, ó sea haber precedido inme
diatamente provoeacion da parlo 
del ofendido:

Consideraodo que la Sala, al 
haberío declarado asi en su sen
tencia ó imponer al procesado re
currente el mínimum de la pena 
señalada al delito, se ha ajustado à 
los preceptos legales de que queda 
hecho mérito: que no ñeñe apli
cación al caso presse te; y de con
siguiente no se ha inlriugido el 
art. 8.” del mismo Código en su 
üÚDQ. i.“, ó sea la exención de res
ponsabilidad por haber obrado el 
recurrenie en defensa de su perso
na ó derechos, con las circunstan
cias allí contenidas, las cuales no 
concurrieron, y sí tan solo la ate
nuante ya citada, que ha sido to
mada en cuenta; y que de consi
guiente no sebe infringido el artí- 
cum últimamente citado;

Fallamos que debemes declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recuí-bo de essat ion por infracción 
da ley que coijtia la sentencia de 
18 de Agosto último de la Sala de 
lo crirniual delà Audiencia da este 
'territorio interpusoQuiatíii de Cas
tro, 0 quien coudenames ea las 
chatas: líbrcse á dicha Audieacia 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará an la «Gaceta de 
Madrid* é insertará en la «Colee* 
cion legislativa,» pisandosa al 
efecto las copirs necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y ürmamoa- 
—Manuel Moria de Basualdo.— 
Manuel Leon —Miguel ZorriBa.— 
Manuel Almouaci y Mora. — Eran • 
citco Ánuesto.-Luis VázquezMun* 
dragan.—Alberto bao tías.

Publicación.—Leída y publi* 
cada loé la anterior sentencia per 
ei Exemo. br. L. Manuel Aimona- 
cí y Mora, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrandcse Audieo* 
cía pública en su Sala de lo crimi' 
nal tu el día de hoy, de quo car* 
tidcu como Secretario Relator de 
la misma.

Madrid 26 de Mayo de 1874. 
—Liceaciado José Maria PgatojU'
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Número SIS.

Adminislracion Económica de la provincia de Córdolnt
milInnAprkf f^^?^ bs contribuyentes de e<ta provincia que por haber incurrido en morosidad on el pago del primer plaio dal BmprósíiSo da 173 

P®®®^®’ Bohcitan pueda ser de abono et importe del recargo en pago de sus respectivo»cupos con arreglo 1 le Ihpaesto por al HuH-ísí - 
«10 Sr. Director general de Cootrii? :ciones en su órdeo fecha 12 de Febrero último. » ^ ispu«^ por a. uun. 131
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DISTRITO DE BUJALANCE.- Conclusion.

________ Nf mbree de los con tribuyen tes.

Importe de] 
apremio.

Plas. Cts

Id, del terce 
plazo del au

di cipo.
Ptss. Cts.

r
Líquido A 

pagar.
Pias. Cts.

ju. Alejandro Torres, ' -----
» Antonio Vallejo.
* Agustin Vergara.
• Antonio Lozano.
» Bartolomé Cereio.
• Bartolomé Lopei.
a Bárbara Nuñez.
• Catalina Villafranea.
> Francisco Asís Aguado,
» Franoieco Castro.
» Francisco García Villafranca,
» Francisco Garcia Rojaa.
• Fernaodo Muñoz.
> Fernando Regaion.
» Francisco Serrano.
» Juan T. Arqueda.
» Juan Abril Caslilla.

-» Juan Bocero,
> Juan Veque,
• José Castro.
» Juan de Coca Coca,
■ Juan de Coca Castro,
• José de Coca Basallo
» Juan Escobedo.
» Juan Gallardo Flores,
• Josefa Lara Coca.
• Juen Linares. 4
> Juan Lopez Vallejo.
■ Juan M. Moreno.
• José Montilla.
> José Nieto Moreno,
■ Joan José Nieto.
» Juan J. Nieto.
• Juan Olaya.
» Juan Osorio.
» Juao Poio.
■ Juan Rodríguez,
> José Janguas.
• Juan Zurita.
» José Ruiz Perez.
> Lucas García, Pbro.
* Lucia Rodrigue»,
» Lucas Ramos.
> Luis Velasco,
> Maria Concepción Barranco.
» Maria García, Viuda
• María Garcia Caravaca,
> Manuel López,
* Manuel Ruiz.
» Pedro Gonzalez,
• Pedro Mellado.
• Pedro Navarro,
• Pedro Porras,
• Pedro Toledauo.
» Rafael de Castro.
> Ramón de Coca.
* Rafael Martínez,
» Sebastiao Criado.
> Sebeetiaa de Priego.
> Salvador Toledano.
» Zafra y López.
• Andrés Molleja.
» Luis Qairó».
a Teodoro Espinusa.
• Francisco Notario León.

Pedro J. Torralvo.
» Pedro José Torralvo.

Martin Garcia.

Total.

1874.^?, j. jolé Ba«s,

5 28
20

7 93
5 71
5 48
6 51
4 68
6 80

14 98
20 6(1

7 66
8 28
4 40

14 19
5 69
9 42
8 02
8 98

27 05
6 71

18 94 
If 10
10 66
4 93
3 90

49 36
'22 91
13 25
17 73
10 48
5 01
4 66
5 19
6 25

10 48
8 98
7 40

16 40
18 41
6 86
5 46
4 93
6 25
3 68

11 89
10 13
3 28
5 89
3 52
4 66

10 04
6 07
5 63
8 81
6 78

46 93
5 72

16 65
6 34
6 69

30 40
8 63

49 45
81 30
36 32
6 93

18 26
10 36

4964 70

14 80
34 86
21 20
13 70
15 16
18 32
12 36
10 04
40 60
35 60
20 66
22 92
11
38 98
16 06
26 26
22 .38
24 36
74 30
18 68
51 72
30 68
28 98
13 08
10 06
33 96
62 80
46 14
48 20
28 42
13 26
12 34
14 62
16 78
23 42
24 36
20 12
44 48
50 62
19 04
16 16
13 08
16 78
15 70
32 30
27 70
14 80
16 06
12 18
12 54
27 62
16 42
15 52
24
18 86

167 92
15 70
43 02
16 96
18 68
83 12
24

135
273 54

94 24
19 29
30 26
12 36

15392 17~

9 32
34 86
13 27
9 99
9 68

JI 8t
7 78

12 24
25 62
33 24
13
14 64
6 60

24 79
IO 17
16 81
14 36
15 38
47 25
11 97
32 78
19 58
18 32
8 16

40 16
34 40
39 89 
1:0 8»
30 47
17 94
8 23
7 88
9 43

10 33
17 94
15 38
12 72
28 Ü8
32 21
12 18
9 70
8 16

10 63 
lÜ G2
20 91
17 57
9 32

10 17
Q 66
7 68

17 48
10 '35

9 89
13 19
12 10

110 99
9 98

28 37
10 62
il 99
52 72
15 37
85 35

192 04
67 72
15 27
32 
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MllMlOM
Núm. 324. 

Alcaldía constitucionai de 
Morente.

Don Cristóbal Corrertor Homau. 
Alealdâ popular de eatt vilia.

Hago saber: que el Ayunta
miento que tengo el honor de pre
sidir, asociado de un número igual 
de eoatribuyenles vecinos de esta 
población que repreaentan todas 
las ciases de la localidad, en virtud 
de las facultades que les conceden 
Ice articules 14 y 15 de la Íostruc- 
oiou general para la admioistracíou 
y cobranza del impuesto indirecto 
de consumos de 26 de Junio últi
mo, han acordado por unanimidad 
sacar é la esdusiva las especies do- 
signadas A oontinuacii u. para con 
su importe cubrir parte del enca
bezamiento ecu la Hacienda, de
biendo tener efecto la subasta el 
dia 20 del corriente de diez á doce 
de íu mañana, bajo las condicio
nes que aparecen/en el expediente 
que se halla de mauiñeatu en esto 
Secretaria.

Especies.
Pts. Cta.

Por el consumo acual de 
aceite en esta villa 700 00 

Por id. id. del petróleo 50 00 
Por id. id del jabón duro 

ó blando 70 00 
Por id. de las carnes de 

todas clases 600 00 
Por id. id, del vino, 

aguardiente y vinagre 750 00 
Por id. id. de los cereales IHOO 00 
Por id. id, de sal 300 00

Totaljuntas 387 0 00
Y para que llegue á cunoci- 

miento del público se fija el pre
sente en Morente ó 12 de Agosto 
de 1874,—Cristóbal Corredor, Ma- 
uuel Fita, Secretario.

Nám. 325,
Alcaidía constitucional de 

Conquista,

D. Antonio Illescas y Gutiérrez, 
Alcalde Coostitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estando termi

nado el repartimiento de la contri- 
bucivu lerritorial que ha de regir 
en el actual ano económico de 1874 
á 75, queda espuesio al público por 
término de seis días en la Secreta
ria del Ayuntamiento para su sxá- 
men por los en el comprendidos, 
que podrán hacer las reclamacio- 
ues que estimen justas sobre error 
en la aplicación de! tanto por cien
to; advertidos que trascurrido dicho 
plazo uo será atendida ninguna de 
las que se prácenteu.

Conquista 9 de Agosto de 1874. 
—P. 0. Julián Garcia. — D. 0, José 
Antonio del Hoyo.

Núm. 332.
Alcaldía co astitue ional de 

Horuachuelos.

Don Antooio Garcia Mesa, Alcalde 
popo ar do esta vilh.

Hago sabor: qué no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta anunciada con li
bertad de derecho para el arriendo 
de las especies de consumo, vino, 
aguardiente, vinagre,jabón y pe
tróleo, ni los coosiertos ó ajustes 
convencionales con los cosecheros 
y especuladores an las mismasí el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
ha solicitado y obtenido autoriza
ción para arreudar aquellas coa la 
facultad de la exclusion en la ven 
ta, cuyo reiüdíe tendrá efecto cu 
un solo acto en la Sala capitular 
de tOá 12 de la mañana del Do- 
mingo 30 dal actual, bajo el pliego | 
de condiciones que estará de ma- | 
nifloíto en la Secretaría municipal ’ 
el dia señalado.

Y para la común inteligencia 
de todos los que quieran ioteresarse 
en la licitación se hace notorio por 
medio del presente en Hornachue
los á 16 de Agosto de 1874.— An
tonio Garcia. - Francisco Vázquez, i 
Secretario,

lUZWOS 1
Núm. 323.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna

Don Acisclo Fernandez y Montes, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á Juan y Pedro Alamo, 
Vicente Perez Cabanillas, Andrés 
Avellaneda, Francisco Villarino, 
Escolástico Ambrojo y Juan Du
val, para que en el término de 
treitta días, á contar desdé la in
serción del presente en la < G ace ta 
de Madrid» comparezcan en este 
Juzgado á practicar ciertas dili
gencias en la causa criminal que 
do oficio se signe en el mismo por 
huelga y otros esoesos en las mi
nas de Pueblo Nuevo, término de 
Belmez, apercibidos que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á do
ce de Agosto de mil ochocientos 
setecta y cuatro, — Acisclo Fernan
dez y Montea. —Rogelio Zimoraao 

! y Romero.

A^U^Cl ;5.

Conmutación de bienes de 
Capellanías y redención 

de cargas piadosas.

Reatablecidá la ley de Capella- 

níaa y redeccion da cargas, D. losé 
dé Toro, do esta vecindad, calle 
Bataneros número 4, y conocedor 
de esta ramo, se hace cargo del 
seguimiento de toda clase de espa- 
dientes que tiendan á cualesquiera 
de dichas dos pretensiones.
*“ ÍO-6

SUBASTA,

En la ciudad de Antequera y en 
el despacho del Procurador D. Ge- 
rooiaió Vida, calle Rodajarrog nú
mero 8, tendra lugar el dia 26 de 
Agosto de este año, à las t2 do su 
mañana, con arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de mani
fiesto en poder de dicho Sr. las ün- 
eas siguientes:

La casería de los Blancares, que 
linda coa el Ferro-carril do Mála
ga, en el término de Fueote Pie
dra, compuesta de 4.50 arauzadas 
de olivar, 2uO fanegas de man
chón, 40 de tierra calma ecu al
gún uianchou y 46 y 1^2 de tierra 
calma en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Se
ñorío, fábrica de aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituneros.

Un cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, término de Montefrío.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos cua
dras, y é estas un paradero de dos 
cuerpes: tiene ademas zaurda, una 
caseta inmediata ai porten, un cho- 
zon y dos lieras empedradas.

6-6

ANUNCIO.
Para desde el 16 de Agosto del 

año de 1873 hasta el 16 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cor jí) nombrado del Puntal, s- 
tuado eu partido de las Navas 
dei cópillar,(órmiuo de Lucena,Jeon 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, en su
bacta privada por pliegos cerradcs 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del dia 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi
nistración del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli eu dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarse las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena i5de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

í A los maestros. 
j listados mensuales de 
■i las cantidades que se les 
1 han satisfecho por pri- 
i meras obligaciones de la 
; enseñanza, y de las que 
; se les adeudan. 5& ha- 
• lían de venta en el dcs- 
! pacho delà Diario de Óór 

doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Papel 5’ sobres.
i Una caja de papel coa 
1 100 cartas y otra con 
1 100 sobres se venden 
i en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, aúji. 34, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuotarniento.

Pliegos estados para 
la Ibnnacion del ainillu’ 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
bs oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico Á. Fernando 31 y 
Letrados 18.

No v elas co mpletas por cua ■ 
tro rsales.

«Lo» hiaeudiaríos del Alba-' 
novela histórica por Ü. Antonio 
dé Saa Martín.

«La Geote de Media Qoehe,* 
novela de costumbre por D. Es" 
mon Ortega y Prias.

«Los Farsantes,» memoiias de 
un i ñeca-vidas por D. Manuel Ffir' 
nandez y Gonzalez.

<t empeya la ciudad desenterrá- 
da,. novela históiica por D. Aalo' 
cío de Sau Martin,

j «La Espuela,» Episodio psiCO'
lógico-no ve leseo eeorite por JaoiuW 

i Labaila.
í ■ ojua y Aguila,»no.'eU os* 
’ crita oor L. Garcia del Revi.
i «La Atalá y el René,» por líl 
j Vizcoode de Chateaubriand, od' 
’ cuadéruada en holandesa.

Pliegos*ôstados paf» 
i la formación del padrón 
i por los Ayuntaimentos» 

en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo a! regíamen* 

1 to dehde Alayo de 18/1 • 
j Se hallan de venta cu 1^ 
í imprenta y litografía del 
' «Diario de Córdoba,’* 
! Letrados 18 y San Fef'* 
i liando 54,
1 Iccpreuta, libr ría y inegral 

j DÍVRIO DE COiíDOBú.
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